RES. 3677/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003498, Ent. N°5306/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, relacionadas con el convenio suscrito con “MEVIR - Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 22 de junio de 2016, se dispuso observar el convenio suscrito por el Ministerio del Interior y “MEVIR – Dr. Alberto Gallinal Heber”, por un monto de UR 60.000, en virtud de que el objeto del mismo se estableció en el mantenimiento y/o conservación de edificios asiento de dependencias del Ministerio, distribuidos en todo el país, por lo que quedan incluidas obras en edificios en zonas urbanas y suburbanas, las cuales quedan fuera de la zona establecida legalmente para desarrollar el cometido MEVIR, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 474 de la Ley 13.640;

2) que en por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 19 de septiembre de 2016, se dispuso reiterar el gasto, en virtud de las inaplazables necesidades del servicio y teniendo presente la dedicación técnica y mano de obra calificada de MEVIR;
3) que con fecha 30 de septiembre de 2016, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior procedió a intervenir el gasto por reiteración, por el referido monto de UR 60.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que los argumentos expresados por la Administración obedecen a aspectos de mérito, por lo que se mantienen incambiados los fundamentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, correspondiendo mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 22 de junio de 2016;


2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC
